
  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES    : SOCIEDADES 
e ho «de hace bien al país! 

NÚMERO RUE: 0992613734001 

RAZÓN SOCIAL: SANMICOR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: TOLEDO RIVERA CHRISTIAN OMAR 

CONTADOR: ALCIVAR BORBOR JORGE ARTURO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 5 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/03/2009 

FEC. INSCRIPCIÓN: 08/04/2009 FEC. ACTUALIZACIÓN: 18/10/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

  

   
  

       
          7 E 5 , dá : incite e z ñ 
Provincia GUAYAS Canton. GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Ciudadela: ¡ETEL Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Numero: 1571 Manzat 22 Supermanizan: 
rre Edificio: AS-1 Piso: 2 Oficina: 207 Referencia ubicacion FRENTE A DICENTRO Celular 0999518838 Email. christo208)hotmaií.com Telefono Trabajo 

26219 

  

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UFILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION: DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE IVA 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Son derechos de los contribuyentes. Darechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de infarmación, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sr.gob.ec 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gaslos anvales sean supertores a los límites establecidos en el famento pata la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no padrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerda que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral stempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retanción del 100% de IVA 
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NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0992613734001 

SANMICOR S.A. 
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CULTIVO DE BANANOS Y PLÁTANOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Ez 

Provincia GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela. IETEL Calle AV. FRANCISCO DE ORELLANA Numero. 1571 Referencia: FRENTE A 
DICENTRO Manzana: 32 Supermanzana: SOLAR 1-7 Edificio: AS-1 Piso: 2 Oficina: 207 Celular 0999518838 Email. christo208(Ghotmnail.com Telefono Trabajo: 
042626219 Email principal jorgalcivarfMhotmal.es 

FEC. REINICIO: 

    

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BANANO 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: CAÑAR Canton. LA TRONCAL Parroquia: LA TRONCAL Calte: AV. 25 DE AGOSTO Numero: 1317 Interseccion: ALFONSO ANDRADE Referencia. . Telefono 
Trabajo 072420433 Celular: 0999518838 Email. christo2088)hotmait.com Email principal. jorgalcivarGhotmail.es 

    

  

  

Código: RIMRUC2020001048129 

Fecha: 04/05/2020 09:13:12 AM   
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Provincia: GUAYAS Canton El TRIUNFO Parroquia: EL TRIUNFO Numero S/N Referencia: , Conjunto SECTOR LA NORMITA Telefono Trabajo 073018981 Celular 
0999513838 Emalf christo208Ebhotmall.com Email principal: jorgalcvarGHhotmail.es 

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 08/02/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 08/01/2017 FEC. REINICIO: 
'ACTIMOAD ECONÓMICA: 
CULTIVO DE BANANO 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estedo: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — PEC.INICIO ACT: 09/04/2009 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: — 09/01/2017 FEC. RENICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT: 27/03/2009 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

  
 


